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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

4373 Resolución R-138/12, de 7 de marzo, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica 
la convocatoria R-615/11, de 9 de noviembre, por la que se 
convoca concurso de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

Por Resolución del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena 
R-615/11, de 9 de noviembre, se convocó concurso de acceso a cuerpos docentes 
universitarios para la provisión de las siguientes plazas:

Código:

Área:

09F/11/CU 

Teoría de la Señal y Comunicaciones

Código:

Área:

10F/11/TU 

Teoría de la Señal y Comunicaciones 

Código:

Área:

11F/11/CU

Ingeniería Agroforestal 

Código:

Área:

12F/11/TU

Ingeniería Agroforestal

Código:

Área:

13F/11/TU

Genética 

Código:

Área:

14F/11/TU 

Tecnología Electrónica

Dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial del Estado de 16 de 
diciembre de 2011.

Por Resolución R-004/12, de 9 de enero se publicaron las listas provisionales 
de admitidos y excluidos, y uno de los candidatos admitidos en la plaza 12F/11/
TU del área de Ingeniería Agroforestal, presentó recurso de reposición contra la 
resolución R-615/11, de 9 de noviembre, por la que se convocaba, entre otras, la 
plaza 12F/11/TU, en lo que se refiere al perfil investigador de dicha plaza.

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de febrero de 2012 se 
modificó el perfil investigador de la plaza 12F/11/TU, lo que conlleva la necesaria 
modificación de la convocatoria ya publicada y la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, este Rectorado, conforme 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su sesión de 20 de 
febrero de 2012,

Resuelve:

Primero.- Modificar el Anexo I de la Resolución R-615/11, de 9 de 
noviembre, por la que se convoca concurso de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios, en lo que se refiere al perfil de investigación de la plaza 
12F/11/TU del área de Ingeniería Agroforestal, quedando como sigue:
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Código:

Área:

Departamento:

Centro:

Cuerpo docente:

Plaza:

Perfil:

12F/11/TU

Ingeniería Agroforestal

Ingeniería de los Alimentos y del Equipamiento Agrícola

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica

Profesor Titular de Universidad

TU 443

Docencia: Electrotecnia, Motores y Máquinas Agrícolas

Investigación: Automatización para la gestión óptima de los recursos hídricos y energéticos en agricultura.

Segundo.- Abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes solamente 
para la plaza 12F/11/TU, del área de Ingeniería Agroforestal, de 15 días hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de Estado.

Tercero.- Proseguir con el procedimiento respecto al resto de las 
plazas convocadas por la Resolución R-615/11, de 9 de noviembre, hasta su 
adjudicación.

Cuarto.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por 
interponer contra la presente resolución recurso de reposición ante el Rector de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cartagena, a 7 de marzo de 2012.—El Rector, Félix Faura Mateu.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

4374 Orden de 14 de marzo de 2012, de la Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio para el establecimiento de 
servicios mínimos durante la huelga convocada por las empresas 
TRAVIMUSA, SLU, y BUSMAR, SLU, y que afectará a todas las 
empresas indicadas, para iniciarse el día 19 de marzo de 2012, 
desde las 0:00 horas a las 24:00 horas y se prolongará de forma 
indefinida a partir de esa fecha, desde las 0:00 horas hasta las 
24:00 horas (de lunes a domingo).

El Comité de Empresa de TRAVIMUSA SLU y el delegado de personal de 
BUSMAR SLU, respectivamente, han convocado huelga que afectará a todas las 
empresas indicadas, para iniciarse el día 19 de marzo de 2012, desde las 0:00 a 
las 24:00 horas y se prolongará de forma indefinida a partir de esa fecha, desde 
las 0:00 horas hasta las 24:00 horas (de lunes a domingo).

Este paro alcanza a los trabajadores de los servicios regulares de transporte 
de viajeros de uso general que realizan transporte urbano, así como los de 
cercanías de la Región de Murcia, los trabajadores de los servicios de transporte 
regulares de viajeros de uso general de carácter puramente urbano que se 
prestan en los distintos Ayuntamientos; los trabajadores de los servicios regulares 
de transporte de viajeros de uso general de competencia autonómica denominado 
MURCIA Y CERCANIAS (MUR-093), ya que dentro de esta concesión se encuentran 
comprendidos los servicios de cercanías de Murcia; los trabajadores que presten 
servicio de transporte regular de uso especial dentro del casco urbano y en las 
cercanías de la ciudad de Murcia y los trabajadores de los servicios regulares de 
transporte de viajeros de uso general de competencia autonómica denominado 
VALLE DE RICOTE-MURCIA-PLAYAS DEL MAR MENOR Y MAYOR (MUR-092). 

La convocatoria de esta huelga hace necesario plantear unos servicios 
mínimos que salvaguarden el derecho de los ciudadanos a mantener las 
condiciones mínimas de movilidad, que les permitan trasladarse a sus centros de 
trabajo, a los centros educativos o asistenciales, lo que otorga a estos servicios el 
carácter de esencial para los intereses generales de los ciudadanos, no sólo por su 
incidencia en la actividad económica general, sino sobre todo por su vinculación al 
ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, en cuanto que constituye 
un instrumento necesario a través del cual se garantiza el ejercicio de derechos 
fundamentales o la prestación de bienes constitucionalmente protegidos, como 
son la educación, el trabajo y la asistencia sanitaria.

El establecimiento de esos servicios mínimos se hace necesario porque 
afecta a un gran número de usuarios, siendo necesario que los mismos cubran 
suficientemente los tramos horarios y en especial los considerados horas punta, 
de modo que satisfagan las necesidades indispensables de comunicación de 
los ciudadanos y de acceso al trabajo y a los centros de educación, derechos 
reconocidos en la Constitución.
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Por otra parte es forzoso contemplar de forma distinta aquellos servicios que 
por la finalidad para la que se prestan y por el colectivo que los utiliza merecen 
una mención aparte, como son el transporte de uso especial de escolares y de 
educación especial y de obreros.

En base a todo lo anterior y en uso de las facultades que me atribuye el 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, que establece en su artículo 10, 
Uno. 4 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia 
exclusiva en ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos 
términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable.

En uso de las facultades que me confiere la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y demás disposiciones aplicables

Dispongo

Artículo 1. En los servicios regulares de transporte de viajeros afectados por 
la huelga se consideran servicios mínimos un 50% de los servicios establecidos 
en el calendario de huelga comunicado por el Comité de Empresa de Transportes 
de Viajeros de Murcia S.L.U. (TRAVIMUSA) y por el delegado de personal de 
BUSMAR, S.L.U., el día 19 de marzo de 2012, desde las 0:00 horas a las 24:00 
horas, y se prolongará de forma indefinida a partir de esa fecha desde las 0:00 
horas hasta las 24:00 horas, de lunes a domingo.

Artículo 2. En los servicios de transporte regular de viajeros de uso especial 
de escolares, educación especial y obreros: 100% de los servicios que se presten 
durante los días en que se ha convocado la huelga.

Artículo 3. Las empresas de transporte de viajeros directamente afectadas 
deberán adoptar las medidas necesarias para llevar a efectos dichos servicios 
esenciales, de acuerdo con la legislación vigente.

Los agentes que habrán de prestar los servicios antes citados serán los 
estrictamente indispensables para realizar los mismos.

Disposiciones finales

Primera

Se autoriza a la Dirección General de Transportes y Puertos para dictar las 
disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación.

Murcia a 14 de marzo de 2012.—El Consejero de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio, Antonio Sevilla Recio.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

4375 Resolución de 9 de marzo de 2012 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 2 de marzo de 2012 por la que se autoriza la apertura y 
funcionamiento del centro privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria “Colegio El Ope” de Archena (Código 30019799).

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 2 de marzo de 2012, de la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Colegio El Ope” de Archena (Código 30019799).

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de fecha 2 de marzo de 2012, de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Colegio El Ope” de Archena (Código 30019799) que se inserta a continuación 
como Anexo.

Murcia a 9 de marzo de 2012.—El Director General de Infraestructuras y 
Promoción Educativa, José María Ramírez Burgos.

Anexo

Primero.- Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Colegio El Ope” de Archena, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

- Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

- Denominación específica: “Colegio El Ope”.

- Código de centro: 30019799

- Titular: Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado “COTYMUR, S.COOP.”

- C.I.F.: F-73658171.

- Domicilio: Plan Parcial La Morra Norte, Manzana 12.

- Localidad: Archena.

- Provincia: Murcia.

- Enseñanzas autorizadas: 

- Educación Infantil de primer ciclo:

· 2 unidades para niños de 0-1 años (16 puestos escolares).

· 2 unidades para niños de 1-2 años (26 puestos escolares)

· 2 unidades para niños de 2-3 años (34 puestos escolares)
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- Educación Infantil de segundo ciclo:

· 6 unidades y 150 puestos escolares.

- Educación Primaria:

· 12 unidades y 300 puestos escolares.

- Educación Secundaria:

· 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo.- Revocar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil y Primaria “Colegio El Ope” de Archena, otorgada 
mediante la Orden de 06/02/2012 (BORM 23/02/2012).

Tercero.- La autorización y revocación se inscribirán de oficio en el Registro 
de Centros Docentes de niveles no universitarios de la Región de Murcia.

Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2011/2012.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación 
o publicación de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Murcia a 2 de marzo de 2012.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

4376 Edicto por el que se notifica resolución recaída en el expediente 
PCJ 173/2011.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública notificación de la Resolución del Director General de 
Transportes y Puertos recaída en el expediente PCJ. 173/2011 seguido a instancia 
de Antonio Martinez Peran, ya que habiéndose intentado la notificación personal 
en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar, llevándose la misma a cabo 
en el BORM y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

Parte dispositiva

Denegar a D. Antonio Martínez Perán, con, la solicitud de “cesión de los 
derechos” de la embarcación “Hijos del Nini”, con matrícula 3.ª - CT-2-868, 
atracada en el Puerto de Águilas, en base a la Fundamentación Segunda.

Contra esta resolución, que no es firme en vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes computado a partir del día 
siguiente al de la publicación.

El texto íntegro de la resolución podrá conocerlo en la Dirección General de 
Transportes y Puertos, sito en la Pza. Santoña, n.º 6-1.ª planta, (despacho 146, 
en días y horas hábiles).

Murcia, a 29 de febrero de 2012.—El Director General de Transportes y 
Puertos, Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol.
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4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

4377 Notificación de laudos dictados por la Junta Arbitral del 
Transporte de la Región de Murcia. 

Expedientes RM- 89/2010, 90/2010, 91/2010, 101/2010, 102/2010, 
103/2010, 104/2010, 105/2010 y 106/2010

Resultando imposible la notificación a Policarton, S.L., siendo su último 
domicilio conocido Polígono Industrial de Lorquí, C/Río Manzanares, Nave Sector 
33b, 30564, Lorquí (Murcia), del laudo dictado, con fecha 22 de febrero de 2012, 
por la Junta Arbitral de la Región de Murcia en el expediente de referencia, por 
medio del presente anuncio se procede a la notificación de dicho laudo, en virtud 
del cual la Junta por unanimidad de sus miembros, ha acordado: “Estimar las 
reclamaciones 89/2010, 90/2010, 91,2010, 101/2010, 102/2010, 103/2010, 
104/2010, 105/2010 y 106/2010 promovidas por Ordimur, S.L., frente a la 
mercantil Policarton, S.L. debiendo la segunda abonar a la primera la cantidad de 
ocho mil doscientos cincuenta euros con treinta y nueve céntimos (8.250,39 €) 
por los motivos expuestos en el cuerpo de este escrito”.

Expedientes RM- 179/10, 180/10, 181/10

Resultando imposible la notificación a Transportes García Lorente, S.L., 
siendo su último domicilio conocido Centro Integrado de Transportes, Parcela 9.1, 
30169, San Ginés (Murcia), del laudo dictado, con fecha 22 de febrero de 2012, 
por la Junta Arbitral de la Región de Murcia en los expedientes de referencia, por 
medio del presente anuncio se procede a la notificación de dicho laudo, en virtud 
del cual la Junta por unanimidad de sus miembros, ha acordado: “Estimar las 
reclamaciones 179/2010, 180/2010 y 181/2010 promovidas por Cargo Levante, 
S.L., frente a la mercantil Transportes García Lorente, S.L., debiendo la segunda 
abonar al primero la cantidad de diez mil novecientos cuatro euros (10.904 €) Por 
los motivos expuestos en el cuerpo de este escrito”.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos laudos a las partes, 
podrá instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Murcia, conforme establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal 
Superior de Justicia Murcia en el plazo de dos meses siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de 
la notificación del laudo podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, 
aclaración, complemento o rectificación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada 
Ley de Arbitraje.

NPE: A-170312-4377
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El texto íntegro del laudo está a disposición del el/la interesado/a en la 
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, despacho 106, 1.ª 
planta (Pza. Santoña, 6 - 30071-Murcia).

Murcia, 6 de marzo de 2012.—El Secretario Suplente de la Junta Arbitral del 
Transporte, Salvador Pascual Ferrández.

NPE: A-170312-4377
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Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

4378 Notificación a interesados.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, por la presente se notifican las Ordenes del Excmo. Sr. Presidente del 
Instituto Murciano de Acción Social relativas a recursos de alzada interpuestos por 
los interesados que se relacionan, contra Resoluciones dictada por la Dirección 
del IMAS, sobre Dependencia.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 
de los interesados y efectos oportunos, se significa que las Ordenes que se citan, 
se encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio Jurídico 
del Instituto Murciano de Acción Social, sitio en C/ Alonso Espejo, 7, 2.º planta, 
Murcia, durante el plazo de diez días.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 10.1.a) y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

Recurrente NIF Municipio
Expediente

Dependencia

ANGEL MAYORDOMO BLAYA 22.962.877-E
C/ Dr.Tapia, 2-2.º D

CARTAGENA
0160/2011-148

AMADEO BOUZADA MONTES 35.373.284-C
C/ Punta Sabinar, 34 bj.

CABO DE PALOS
0160/2011-670

MATEO FRCO. JIMENEZ FERNANDEZ 38.740.686-S c/ San Juan, 52-BULLAS 0160/2011-490

CARMEN LOPEZ LOPEZ 45.224.236-A
Avda. Taibilla, 12-3.º A

SAN PEDRO PINATAR
0160/2011-477

ENCARNACION PRIOR JIMENEZ 74.256.444-R
C/ San Rosendo, 23

SANTOMERA
0160/2011-536

ROSA GARCIA ARRANZ 22.341.205-V C/ Cervantes, 9-JUMILLA 0160/2011-673

ENCARNACIÓN GONZALEZ PEÑAS 23.144.370-E
Avda. de Europa, 46-2.º-I

LORCA
0160/2011-92

MARIA ROJAS CANO 20.726.826-P
Paraje Albardinal, 3

BLANCA
0160/2011-440

GINES SOLANA GALINDO 22.802.720-Z
Paseo Villa Esperanza,11-1.º Edif. Melodia 

TORRE PACHECO
0160/2011-363

JOAQUINA GIL CARMONA 74.417.126-M
C/ Bullas, 31

CALASPARRRA
0160/2011-586

Mª PURIFICACIÓN MOROTE LUCAS 29.039.887-H C/ Goya, 8-2.º A - CIEZA 0160/2011-732

CARMEN SANCHEZ MORALES 22.350.310-Z
Carril Calasparreños, 10

BENIEL
0160/2011-754

ENCARNACIÓN AMOR FERNANDEZ 22.298.734-G C/ Barrancal, 31-MULA 0160/2011-862

GINES BELCHI MARTINEZ 52.808.903-Y
c/ Josefa Perea, 21

FUENTE LIBRILLA
0160/2011-920

NPE: A-170312-4378
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Recurrente NIF Municipio
Expediente

Dependencia

MARIA CANOVAS MARTINEZ 74.249.154-W
c/ Sta. Rita, 5-6.º Polg.Fama

MURCIA
0160/2011-25

M.ª ISABEL MARTINEZ CRESPO 22.450.929-P C/ Mateos, 55-2.º MURCIA 0160/2011-202

MATEO FERNANDEZ FERNANDEZ 29.826.800-D
C/ Sta. Rita, Blq.2-6.º B

MURCIA
0160/2011-804

MARIA JOSE PLANA DORADO 22.455.665-Y
C/ Jose Mª Peman, 53-3.º

MURCIA
0160/2011-617

Mª DOLORES GALERA ROS 22.449.148-K
C/ Sta. Rita-Polg.Fama 4-1.º

MURCIA
0160/2011-611

JOSE MARTINEZ MARTINEZ 22.324.130-P Carril Torre de los Martinez, 22 GUADALUPE (MURCIA) 0160/2011-811

ESTEBAN EUFRASIO MIRAS SIMON 24.032.323-Z C/ Carlos Marin Menu, 13-4.ºA -AGUILAS 0160/2011-534

JULIANA SOTO RAMIREZ 23.145.610-C
C/ S. Marcelino, 25

AGUILAS
0160/2011-125

JOSE NUÑEZ NUÑEZ 22.933.528-K
C/ Subida al Castillo, 13

MATEOS (MURCIA)
0160/2011-424

FLORENTINA VILLALBA OLIVARES 22.793.178-V
C/ Pajarita,, 19 Bj.

CARTAGENA
0160/2011-610

JOSEFA MERCADER FRUCTUOSO 22.892.477-W C/ Jaime I el Conquistador, 1-bj.2 CARTAGENA 0160/2011-681

MARAVILLAS MADRID FERNANDEZ 74.416.307-Z
C/ Carlos III-38-4.º C

CARTAGENA
0160/2011-663

MARIA ARJONA SEGURA 22.796.234-Z
C/ Republica de Haiti, 18

FUENTE ALAMO
0160/2011-243

JOSEFA HERNANDEZ RUFETE 22.265.797-A
C/ Mayor, 206, 3.º B

LOS RAMOS (Murcia)
0160/2011-642

MATILDE GARCIA MELGAREJO 36.837.001-V
C/ Polígono, 16-Parcela 172

ALHAMA DE MURCIA
0160/2009-621

JOSEFA GONZALEZ CANOVAS 23.157.912-V
C/ Las Palas, 2-B

ALHAMA DE MURCIA
0160/2009-510

DIEGO MORENO MARTINEZ 22.255.434-J
C/ SAnteren, 14

ALHAMA DE MURCIA
0160/2010-628

CARLOS BAEZA ROS 22.208.213-B
C/ La Morera, 10

LA ÑORA 
0160/2010-452

Murcia, 7 de marzo de 2012.—El Director Gerente del IMAS, Fernando Mateo 
Asensio.

NPE: A-170312-4378
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4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

4379 Solicitantes de PNC de invalidez que no han aportado la documentación requerida.

Por la presente se hace saber a las personas que en el Anexo I se relacionan, cuyos últimos domicilios 
conocidos son los que se indican, que para continuar la tramitación de sus expedientes de Pensión No 
Contributiva, deberán aportar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, ubicada 
en Murcia, Ronda de Levante, n.º 16 (esquina Plaza Juan XXIII), en el plazo de diez días, a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio, la documentación que en el anexo I se cita.

De no aportar esta documentación en el plazo señalado, se iniciará la paralización del expediente, y 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad con archivo de las diligencias practicadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Murcia, a 5 de marzo de 2012.—El Jefe de Servicio de Pensiones, Juan José Gambín Robles.

Anexo I

Solicitantes de PNC de Invalidez que no han aportado la documentación requerida.

Expte.
Nombre/Apellidos

Ultimo domicilio
DNI/NIE Documentación a aportar

685-J/2011 Rufina Padilla Sánchez

Avda. Venecia, 15-1.º A

Edf. Esmeralda

30319–Santa Ana

Murcia

22896826G 1.- La agencia estatal de la administración tributaria informa que en el ejercicio de 2010 están obligados a efectuar la declaración de la renta de 
las personas físicas los abajo relacionados. Por lo que una vez presentada deberán remitir copia de la misma o en su defecto remitir la información 
fiscal de que dispone dicha agencia de: Amadeo Pagan Egea; Rufina Padilla Sánchez; Nuria Pagan Padilla.

2.- Fotocopias de las nóminas para los periodos y personas relacionadas: año 2011 en “Inversiones Naron 2003 S.L”. de: Nuria Pagan Padilla.

3.- En la sentencia de divorcio 374/2010 de su hija Nuria por la que se aprueba el convenio regulador de fecha 01-02-2010, se le asigna el uso y 
disfrute de la vivienda que constituye su residencia familiar, con domicilio en Avda. Rambla de la Santa, 9-A-3.º B. Deberá justificar el uso que se 
le ha dado a esa vivienda. Si está arrendada, debe aportar el contrato de alquiler y si está deshabitada, recibos de luz y agua. 

NPE: A-170312-4379
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

4380 Solicitantes de PNC de invalidez que no han aportado la 
documentación requerida.

Por la presente se hace saber a las personas que en el Anexo I se relacionan, 
cuyos últimos domicilios conocidos son los que se indican, que para continuar la 
tramitación de sus expedientes de Pensión No Contributiva, deberán aportar a la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, ubicada en 
Murcia, Ronda de Levante, n.º 16 (esquina Plaza Juan XXIII), en el plazo de diez 
días, a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, la documentación que 
en el anexo I se cita.

De no aportar esta documentación en el plazo señalado, se iniciará la paralización 
del expediente, y transcurridos tres meses, se producirá la caducidad con archivo 
de las diligencias practicadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Murcia, 5 de marzo de 2012.—El Jefe de Servicio de Pensiones, Juan José 
Gambín Robles.

Anexo I

Solicitantes de PNC de Invalidez que no han aportado la documentación 
requerida.

Expte. Nombre/Apellidos

Ultimo domicilio

DNI/NIE Documentación a aportar

693-J/2011 Naceur Hammou Ou Rahou

C/ Rio Cinca,2-C

30700–Torre Pacheco

Murcia

X1855064E 1.- Certificado de empadronamiento del solicitante expedido por el ayuntamiento 
correspondiente, acreditando haber residido diez años en España o país de la Unión 
Europea desde que cumplió los dieciséis, de los cuales dos han de ser consecutivos e 
inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud y justificando su domicilio actual en 
la provincia de Murcia mediante volante de empadronamiento colectivo.

2.- El ayuntamiento de Torre Pacheco certifica que figuró inscrito en La Pedrera, 22 –El 
Jimenado- desde el 22-06-2004 procedente de Cartagena hasta el 05-10.2005, fecha en 
que causó baja por traslado nuevamente a Cartagena.

3.- Usted declara que está casado y no convive con su cónyuge. Deberá justificar los 
ingresos y la residencia de su cónyuge mediante certificado expedido por las autoridades 
competentes del país donde resida ésta.

4.- Certificado literal de la inscripción de nacimiento del solicitante, legalizada y 
traducida al español por traductor jurado.

NPE: A-170312-4380
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

4381 Edicto por el que se notifica acuerdo de inicio de expediente 
de cancelación de oficio de inscripción en el REA otorgado a 
diversas empresas.

Intentada la notificación expresa a las empresas que abajo se relacionan 
para comunicarles el Acuerdo de inicio de expediente de Cancelación de Oficio de 
Inscripción en el REA, y no habiendo sido posible la práctica de la misma, por 
haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el artículo 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio 
del presente anuncio se significa que dicho expediente se encuentra a disposición 
de las empresas interesadas en las oficinas de la Dirección General de Trabajo 
(Sección de Accidentes, Riesgos Laborales y Servicios Inspectores) de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3.

Se informa que, de ser titular de la inscripción una persona jurídica, el 
compareciente ha de acreditar la representación legal de la empresa, mediante 
cualquier medio válido en derecho (documento compulsado ante la administración 
pública o fedatario público), según lo dispuesto en el artículo 32.3 y 4 de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, se comunica a los interesados que, de acuerdo con el artículo 
8.2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto (BOE de 25), por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción, tienen un plazo máximo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de esta publicación, para formular las 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, 
ante el Director General de Trabajo de Murcia, en Avda. de la Fama, 3 – 30003 – 
Murcia o accediendo a su inscripción en el REA en la dirección electrónica http://
rea.mtin.gob.es. Se advierte a los interesados que transcurrido el plazo máximo 
indicado, continuará el procedimiento iniciado.

N.º Expte. Localizador Trámite EMPRESA LOCALIDAD OBJETO

108289 128818172015776905 MOVIMAN CONSTRUCCIONES, EMBALSES Y 
MANTENIMIENTOS, S.L.

TORRE PACHECO Acuerdo inicio de Expediente 
Cancelación Oficio REA

116573 127419122611701416 JAMIDAF LORCA Acuerdo inicio de Expediente 
Cancelación Oficio REA

116332 128412152610774753 INGENIERIA Y OBRAS GAMESA, S.L.U. ALHAMA DE MURCIA Acuerdo inicio de Expediente 
Cancelación Oficio REA

110525 129815122612738458 INSTALADORES ENERGETICOS SANGONERA, 
S.L.

ALCANTARILLA Acuerdo inicio de Expediente 
Cancelación Oficio REA

Murcia, 27 de febrero de 2012.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Alvarez.

NPE: A-170312-4381NPE: A-170312-4382
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

4382 Noti f icación a interesados.  Exptes.  201155160751, 
201155190792, 201155110790, 201255110038.

Intentada la notificación expresa de Propuesta de Resolución a cada uno de las 
empresas abajo relacionadas y no habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio se les comunica, que disponen 
de un plazo de quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que comparezcan en el Servicio 
de Normas Laborales y Sanciones-Sección de Sanciones y recursos, sito en Avda. de la 
Fama 3, Murcia, a fin de ser notificados de forma expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido art. 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación se 
entenderá producida, a todos los efectos legales, el día de la presente publicación.
Acta: 000215635/11 N.º de expediente: 201155160751

 Nombre: Servitaver E.T.T., S.L. NIF/CIF: B97823470

 Dirección: Avda. del Parque, 19, 46600- -Alzira - Valencia 

 Preceptos infringidos: Infracción 1.ª:

- Precepto infringido: art. 3.3 del R.D. 216/1999, de 5-2 (BOE 24-2), sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 
empresas de trabajo temporal,en relación con lo dispuesto en el art. 19 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales.

Infracción 2.ª:

- Precepto infringido: art. 3.4 y 3.5 del R.D. 216/1999, de 5-2 (BOE 24-2), sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito 
de las empresas de trabajo temporal, en relación con el apartado 1 a) del art. 4 del R.D. 219/1999.

 Importe: 24.000,00 €. (VEINTICUATRO MIL EUROS).

Acta: 000215736/11 N.º de expediente: 201155190792

 Nombre: Servitaver E.T.T., S.L. NIF/CIF: B97823470

 Dirección: Avda. del Parque, 19, 46600- -Alzira - Valencia 

 Preceptos infringidos: apartado 1 del art. 43 del R.D.L. 1/1995, de 24-3 (BOE 29-3), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, en relación con lo previsto en los apartados 1 y 2 del art. 2 de lala Ley 14/1994, y el apartado 1 del art. 1, y el apartado 2 del art. 2 
del R.D. 4/1995, de 13-1 (BOE 1-2), por el que se desarrolla la Ley 14/1994, de 1-6, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

 Importe: 15.000 €. (QUINCE MIL EUROS).

Acta: 000202396/11 N.º de expediente: 201155110790

 Nombre: Solano Vera, Domingo NIF/CIF: 22959315W

 Dirección: C/ Peroniño,2 - Barrio Concepción, 2, 30205- -Cartagena 

 Preceptos infringidos: Art. 30 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales, art. 10 del R.D. 39/1997, de 17-1 (BOE 31-
1) por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

 Importe: 2046,00 €. (DOS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS).

Acta: 000193811/11 N.º de expediente: 201255110038 

 Nombre: Soc. Cooperativa de Viviendas Lormur NIF/CIF: F73381576

 Dirección: C/ Poeta Carlos Mellado, 1, 30800- -Lorca 

 Preceptos infringidos: Art. 9 del R.D. 1627/1997, de 24-10 (BOE 25-10) por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción.

 Importe: 12.000,00 €. (DOCE MIL EUROS).

Murcia, 7 de Marzo de 2012.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Álvarez
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4383 Procedimiento ordinario 15/2011.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0104705 

N28150

N.° Autos: Procedimiento ordinario 15/2011

Demandante: Zahra Guiri 

Abogado: Julio Frigard Hernández 

Demandado: Tempomur E.t.t., S.L. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 15/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Zahra Guiri contra la empresa Tempomur 
E.T.T., S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Que estimando la demanda interpuesta por doña Zahra Guiri, condeno a la 
empresa “Tempomur E.T.T., S.L.” a pagar a la demandante la cantidad de dos 
mil ochocientos veintiséis euros (2.826 euros), más el interés del 10% anual 
calculado en la forma expuesta en el fundamento de derecho segundo de 
esta resolución. Se absuelve a la empresa “Hijos de Pérez Martín, S.L.” de las 
pretensiones deducidas en su contra.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tempomur E.T.T., S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 27 de febrero de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-170312-4383
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

4384 Seguridad Social 87/2012.

Don Raúl Asensio Echegoyen, Secretario del Juzgado de lo Social número 
Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Valentín García García contra INSS, Desmontalia, S.L., 
Mutua Maz, en reclamación por Seguridad social, registrado con el n.º Seguridad 
social 87/2012 se ha acordado citar a Desmontalia, S.L., en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Tres, 
situado en C/ Carlos III, 17 - bajo esquina Wsell de Guimbarda- 30201 el día 23 
de mayo de 2012 a las 9’40 horas para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Desmontalia, S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Cartagena, 9 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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De lo Social número Tres de Cartagena

4385 Ejecución de títulos judiciales 112/2011.

Don Raúl Asensio Echegoyen, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 112/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Félix Ortega Márquez 
contra la empresa Servydrill, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado auto y 
decreto de fecha 10/01/12, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Decreto de fecha 
15/11/11 dictado en autos de Despido 852/11 a favor de la parte ejecutante, 
Félix Ortega Márquez, frente a Servydrill, S.L., Fogasa, parte ejecutada, por 
importe de 45.360,6 euros en concepto de principal, más otros 4.500,00 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación”.

Decreto

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: 

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC., en concreto:

El embargo de las devoluciones en concepto de IVA que tenga pendiente la 
mercantil demandada de la AEAT, para lo cual líbrese la oportuna orden por vía 
telemática.

- Requerir a Servydrill,S.L., a fin de que en el plazo de cinco días, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servydrill, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

4386 Procedimiento ordinario 1.088/2011.

Don Raúl Asensio Echegoyen, Secretario del Juzgado de lo Social número 
Tres de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de D. Antonio Martínez Solano contra Europa de 
Construcciones Dominiguez Lores, S.L., Caridad Santiago Blázquez, Desarrollo de 
Gestión de Obras y Servicio Sureste, en reclamación por ordinario, registrado con 
el N.º Procedimiento Ordinario 1.088/2011 se ha acordado citar a D. Santiago 
Blázquez Caridad y a la mercantil Desarrollo de Gestión de Obras y Servicio 
Sureste, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de 
este Juzgado de Lo Social Tres, situado en C/ Carlos III, 17 - Bajo Esquina Wsell 
de Guimbarda- 30201 el día 04-07-12 a las 9’30 horas para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a D. Santiago Blázquez Caridad y a la mercantil 
Desarrollo de Gestión de Obras y Servicio Sureste, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Cartagena, 12 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Tres de Murcia

4387 Adopción 40/2010.

Número de identificación único: 30030 42 1 2009 0030673

Procedimiento: Adopción 40/2010 

Sobre: Adopción

De: Dirección General de Asuntos Sociales, Igualdad e Inmigración 

En el procedimiento de referencia se ha dictado auto de fecha 30 de julio 
de 2010, el cual acuerda la adopción de los menores Cristian Joel Guaman 
Noguera y Erika Marina Guaman Noguera por el matrimonio propuesto por la 
entidad administrativa competente, y para que sirva de notificación en forma al 
padre biológico, Jorge Eduardo Guaman Rosillo, en ignorado paradero, se libra el 
presente quedando la mencionada resolución a disposición de dicha parte en la 
Secretaría de este Juzgado.

En Murcia, 27 de febrero de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Seis de Murcia

4388 Juicio de faltas 1.271/2010.

Don Angel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado de Instrucción número 
Seis de Murcia

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de faltas número 1.271/2010-BG se ha dictado la presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Murcia, a día 6 de junio del año 2011 (fecha de su documentación escrita, 
pues la sentencia fue dictada in voce y declarada firme justo a continuación del 
acto de la vista el 5-V-2011), Andrés Carrillo de las Heras, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número seis de los de esta ciudad y su partido judicial, 
habiendo visto y oído los presentes autos de juicio verbal de faltas número 
1.271/2010-BG sobre falta de desobediencia y desconsideración leve a agentes 
de la autoridad del artículo 634 del Código Penal, con la asistencia del Ministerio 
Fiscal en representación de la acción pública, en nombre de S. M. El Rey de 
España, ha dictado la presente resolución.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio Garríes Hernández como 
autor responsable de una falta de desconsideración y desobediencia leve a los 
agentes de la autoridad del artículo 634 del Código Penal, a la pena de veinte 
días de multa con una cuota diaria de tres euros (es un total de 60 euros de 
multa), con la responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago de esta 
multa impuesta, y con imposición del pago de las costas a la persona condenada 
penalmente, Antonio Garríes Hernández.

Notifíquese en legal forma.

Llévese testimonio de esta Sentencia a los autos de su razón, y consérvese el 
original en el libro de sentencias penales de este Juzgado.

Se ha dictado sentencia en el mismo acto del juicio e “in voce”, sin perjuicio 
de su posterior documentación escrita el día 6-VI-2011.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en el plazo 
improrrogable de cinco días desde su notificación, a interponer ante este Juzgado 
para resolver por la Audiencia Provincial de Murcia.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de sentencia a Antonio Garríes 
Hernández actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, expido la presente en Murcia, 14 de febrero de 2012.—
El Secretario.
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De lo Social número Ocho de Murcia

4389 Despido objetivo individual 1.062/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0009906

N81291

N.º autos: Despido objetivo individual 1.062/2011 

Demandante: Antonio Javier Martínez Riquelme

Demandados: Eutinio Jiménez Sánchez, Fondo de Garantía Salarial 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1.062/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Javier Martínez 
Riquelme contra la empresa Eutinio Jiménez Sánchez, Fondo de Garantía Salarial 
sobre despido, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda planteada por don Antonio-Javier Martínez 
Riquelme, contra la empresa Eutinio Jiménez Sánchez y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del despido enjuiciado 
y resuelto el contrato de trabajo que vinculaba a las partes, condenando a la 
empresa demandada a abonar al actor la cantidad de 1.159,87 € por el concepto 
de indemnización por despido y la de 3.050,60 € por el de salarios de tramitación 
desde la fecha del despido hasta la de la presente resolución; sin perjuicio de las 
responsabilidades que, en su caso y con los límites legalmente establecidos, le 
corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Juzgado de 
lo Social número Ocho en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.
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- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase 
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales 
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 
euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el Banesto, con el número 
5155-0000-67-1062-11, debiendo hacer constar en el campo observaciones la 
indicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Eutinio Jiménez Sánchez, que 
se encuentra en ignorado paradero, se publica el presente edicto. Se advierte 
al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de 
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de febrero de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

4390 Despido/ceses en general 42/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 42/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Abdesselam Chekkaf Rahm 
Oun contra la empresa Muebles Bañón y Díaz, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-Recábese información de la TGSS sobre si la empresa se encuentra de 
alta o baja, y en caso de encontrarse de baja, cítese a la misma “ad cautelam” 
mediante edictos, así como recábese información del Registro Mercantil y del INE 
en su caso para la citación a posibles administradores.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/5/12, a las 9.55 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas número Uno al acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 
10.10 del mismo día, en la Sala Vistas 1 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

NPE: A-170312-4390



Página 12111Número 65 Sábado, 17 de marzo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Muebles Bañón 
y Díaz, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

4391 Seguridad Social 56/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de doña Encarnación López Torralba contra Servicio Publico 
de Empleo Estatal, Proayna, S.L., en reclamación por seguridad social, registrado 
con el número seguridad social 56/2011 se ha acordado citar a Servicio Publico de 
Empleo Estatal, Proayna, S.L., Encarnación López Torralba, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Uno, 
situado en Avda. Ronda Sur, esquina senda estrecha, s/n el día 22/05/12 a las 
10:30 horas para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Proayna, S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Murcia, 9 de marzo de 2012.— La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

4392 Procedimiento ordinario 1.302/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Juan López Yuste contra Trafomur, S.L., FOGASA Fondo de 
Garantía Salarial, El Olivar U.T.E., en reclamación por ordinario, registrado con el 
n.º procedimiento ordinario 1.302/2010 se ha acordado citar a Trafomur, S.L., El 
Olivar U.T.E., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas 
de este Juzgado de Lo Social 001, situado en Avda. Ronda Sur, Esquina Senda 
Estrecha s/n el día 30/05/12 a las 09:30 horas para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno e oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Trafomur, S.L., El Olivar U.T.E., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

4393 Procedimiento ordinario 1.294/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Luis Guzmán Cutillas contra Dajofra Hostelería, S.L., 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, registrado 
con el n.º procedimiento ordinario 1.294/2010 se ha acordado citar a Dajofra 
Hostelería, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas 
de este Juzgado de Lo Social 001, situado en Avda. Ronda Sur, esquina Senda 
Estrecha, s/n, el día 29/05/12 a las 10:50 horas para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Dajofra Hostelería, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, 12 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4394 Despido objetivo individual 2/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 2/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Ramón Romera Duran 
contra la empresa Obras y Estructuras Calisan, S.L.L., Fogasa, Administración 
Concursal Obras y Estructuras Calisan, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-Recábese información de la TGSS sobre si la empresa se encuentra de 
alta o baja, y en caso de encontrarse de baja, cítese a la misma “ad cautelam” 
mediante edictos, así como recábese información del Registro Mercantil y del INE 
en su caso para poder citar a posibles administradores.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/5/12, a las 11.00 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas número Dos al acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 
11.05 del mismo día, en el mismo lugar al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 

NPE: A-170312-4394



Página 12116Número 65 Sábado, 17 de marzo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Requiérase al demandado para que aporte la documental solicitada por el 
demandante en la demanda sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Obras y 
Estructuras Calisan, S.L.L., Administración Concursal Obras y Estructuras Calisan, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia,6 de marzo de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4395 Despido objetivo individual 1.018/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1.018/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco José Olivares 
Munuera contra la empresa Reciclados Mazarrón, S.L.U., Excavaciones Las 
Moreras, S.L., Eusebio Javier Martínez, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a ocho de marzo de dos mil doce.

Por presentado en anterior escrito por el demandante, únase a los autos 
de su razón. Se acuerda tener por ampliada la demanda contra la empresa 
Excavaciones Las Moreras, S.L., y contra don Eusebio Javier Martínez Legáz 
haciéndoles saber que quedan citados con los mismos apercibimientos que en 
el Decreto inicial, citándole para la celebración del acto de conciliación, y Juicio 
señalado para el próximo día 19 de abril de 2012 a las 10:40 horas, notificándole 
así mismo el Decreto de admisión con copia de la demanda. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Mazarrón a fin de poder ser citados 
ambos demandados y ad cautelam por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a empresa Excavaciones Las 
Moreras, S.L., y don Eusebio Javier Martínez Legaz, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4396 Despido objetivo individual 27/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 27/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Laura Belchí Martínez 
contra la empresa Aseingas, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-Recábese información de la TGSS sobre si la empresa se encuentra de alta o 
baja, y cítese a la misma “ad cautelam” mediante edictos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/5/12, a las 10.40 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, s/n, Sala de vista número Uno al acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 
10.55 del mismo día, en la Sala número Dos al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 

NPE: A-170312-4396



Página 12120Número 65 Sábado, 17 de marzo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Laura Belchí 
Martínez, Aseingas, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4397 Procedimiento ordinario 1.073/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.073/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña María del Carmen Martínez Sánchez 
contra la Empresa Restaurante EDU-ARCE, S.L., Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 22-03-2012 a las 09:30 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 09:35 
horas para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a las pruebas propuestas por la parte actora y sin que esto 
signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá 
proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL:

- Citar al legal representante de la empresa demandada REDU ARCE, S.L., 
para interrogatorio de parte bajo apercibimiento de tenerlo por confeso en los 
términos de la demanda en caso de incomparecencia injustificada.

- Requerir a la empresa demandada REDU ARCE, S.L., para que aporte los 
siguientes documentos:

- Libro de Matrícula del personal empleado de la empresa

- Recibos de salarios del demandante, correspondientes al periodo reclamado

- Parte de Alta en la Seguridad Social del demandante

- Boletines de Cotización (TC1 y TC2) a la Seguridad Social de los seis meses 
anteriores y certificado de empresa.

- Contratos y partes de trabajo de la obra realizada en la Valla de la 
Malporosa de Valencia, así como la documentación habida de dichas obras entre 
las demandadas.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado por el/la Sr./a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos”.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaurante EDU-ARCE SL., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4398 Procedimiento ordinario 1.093/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1093/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana Jiménez Balibrea contra la empresa 
Plaza & Bo Asesores, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 22-03-2012 a las 10:00 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 10:05 horas 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a las pruebas propuestas por la parte actora y sin que esto 
signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá 
proponerla y en su caso, el Juez admitirla en el acto de juicio, artículo 87 de la 
L.P.L.:

-Citar al legal representante de la empresa demandada Plaza & Bo Asesores, 
S.L., para interrogatorio de parte bajo apercibimiento de tenerlo por confeso en 
caso de incomparecencia injustificada.

-Requerir a la empresa demandada Plaza & Bo Asesores, S.L., para que 
aporte los siguientes documentos:

-Contrato de trabajo, nóminas del demandante y el Control de fichajes.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado por la Sra. Secretaria Judicial encargada de la 
Agenda Programada de Señalamientos”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Plaza & Bo Asesores, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4399 Despido/ceses en general 945/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0009070

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 945/2011 

Demandantes: Abdesselah Souri, El Harbib Messaodi, Elias Chukwueme 
Onuoha, Isaac Newten 

Demandado: Ertice S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 945/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Abdesselah Souri, El Harbib 
Messaodi, Elias Chukwueme Onuoha, Isaac Newten contra la empresa Ertice 
S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/4/12, a las 9.55 en al 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a 
las 10.00 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo primero. Ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo. Se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ertice, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4400 Seguridad Social 759/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 759/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio Salar Pérez contra la 
empresa Courbe S.L., INSS sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución:”D E C R E T O

Secretaria Judicial D.ª Isabel María de Zarandieta Soler 

En Murcia, a 6 de marzo de 2012

Antecedentes de hecho

Primero.- Don Antonio Salar Pérez presenta demanda contra Courbe S.L., 
INSS en materia de seguridad Social.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Jdo. De lo Social n.º 3.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de esta demanda de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LPL, procede su admisión.

Segundo.- Se cita a las partes al acto de juicio, que tendrán lugar en única 
convocatoria, ante la Sala, conforme al art 82 LPL, el día y hora señalados en la 
parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de seguridad social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-febrero-2014 a las 10,00 
horas, en para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art.90.2 LPL/ 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y 
en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
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la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido 
en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo 
o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, 
se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS)

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS) sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. Rubricado”
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-170312-4400



Página 12129Número 65 Sábado, 17 de marzo de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4401 Procedimiento ordinario 810/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0005897

N.º Autos: Procedimiento ordinario 810/2010 

Demandante: Janaina Xavier De Sousa

Demandados: Fogasa Fondo de Garantia Salarial, Churrasco Brasileño, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 810/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Janaina Xavier De Sousa contra la 
empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Churrasco Brasileño, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 14/05/2012 a las 10:35 horas de su mañana para la 
celebración del acto de conciliación ante el Secretario Judicial, y a las 10:40 horas 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Citar al legal representante de la entidad demandada para interrogatorio de 
parte bajo apercibimiento de tenerlo por confeso.

- Requerir a la entidad demandada para que aporte al acto de juicio 
la documental interesada bajo los apercibimientos legales para el caso de 
incumplimiento.

Y ello sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, 
ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de 
juicio, art. 87 de la LPL.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SS.ª del señalamiento efectuado por el/la Sr./a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Churrasco Brasileño, S.L, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4402 Procedimiento de oficio autoridad laboral 807/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0005882

N28150

N.º Autos: P. Oficio Autoridad Laboral 807/2010

Demandante/s: Dirección Territorial de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social

Abogado: Abogado del Estado

Demandado/s: Azul Mobiliario S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 807/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dirección Territorial de 
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social contra la empresa Azul 
Mobiliario S.L., sobre Proced. Oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 14/05/2012 a las 10:20 horas de su mañana 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación y/o 
juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a 
Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase 
del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Asimismo, se hace saber a las partes que el procedimiento se seguirá de 
oficio, aun sin asistencia del trabajador perjudicado Elgar Chillo Uria, que tendrán 
la consideración de parte, si bien no podrán desistir ni solicitar la suspensión del 
proceso (art. 148.2.a LPL).

- Las afirmaciones de hechos que se contengan en la resolución o 
comunicación base del proceso harán fe salvo prueba en contrario, incumbiendo 
toda la carga de la prueba a la parte demandada (art. 148.2.d LPL).

Y ello sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, 
ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de 
juicio, art. 87 de la LPL

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SSª del señalamiento efectuado por el/la Sr./a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Azul Mobiliario S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de marzo de 2012.—El/La Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4403 Procedimiento ordinario 826/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0006022

N.º Autos: Procedimiento ordinario 826/2010 

Demandante: Fuensanta Guillén López

Demandado: Bar Restaurante Las Niñas

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 826/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Fuensanta Guillén López contra la empresa 
Bar Restaurante Las Niñas, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 21/05/2012 a las 10:05 horas de su mañana para la 
celebración del acto de conciliación ante el Secretario Judicial, y a las 10:10 horas 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Citar a los testigos interesados bajo los apercibimientos legales para el caso 
de incomparecencia y con la advertencia a la parte proponente que correrán de 
su cuenta los gastos que se le originen con su comparecencia.

Y ello sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, 
ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de 
juicio, art. 87 de la LPL.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado por el/la Sr./a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bar Restaurante Las Niñas, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-170312-4403
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4404 Procedimiento ordinario 831/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0006054

N28150

N.º Autos: Procedimiento ordinario 831/2010

Demandante/s: Ana Santa Melero, Damián Martínez Ortuño, José Antonio 
Azorín Navarro 

Demandado/s: Modasillas S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 831/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Ana Santa Melero, Damián Martínez Ortuño, 
José Antonio Azorín Navarro contra la empresa Modasillas S.L., Fogasa Fogasa, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 21/05/2012 a las 10:35 horas de su mañana 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 
10:40 horas para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la entidad demandada para que aporte al acto de juicio 
la documental interesada bajo los apercibimientos legales para el caso de 
incumplimiento.

- Citar al legal representante de la entidad demandada para interrogatorio de 
parte bajo apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y todo ello sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LPL

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SS.ª del señalamiento efectuado por el/la Sr./a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Modasillas S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

NPE: A-170312-4404
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de marzo de 2012.—El/La Secretario/a Judicial.

NPE: A-170312-4404
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4405 Procedimiento ordinario 855/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0006226

N.º Autos: Procedimiento ordinario 855/2010 

Demandante: José Saorín Lucas

Abogado: José Andrés Martínez Delgado

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Rex Persicum Sociedad 
Cooperativa Agraria 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 855/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Saorín Lucas contra la empresa 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Rex Persicum Sociedad Cooperativa Agraria, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 28/05/2012 a las 10:15 horas de su mañana 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 
10:20 horas para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Citar al legal representante de la entidad demandada para interrogatorio de 
parte bajo apercibimiento de tenerlo por confeso.

- Requerir a la entidad demandada para que aporte al acto de juicio 
la documental interesada bajo los apercibimientos legales para el caso de 
incumplimiento.

Y todo ello sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LPL

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado por el/la Sr./a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rex Persicum Sociedad 
Cooperativa Agraria, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

NPE: A-170312-4405
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-170312-4405
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4406 Despido objetivo individual 863/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0008397

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 0000863 /2011 

Demandante: José Antonio Sánchez Jiménez

Demandado: Trans Egea & Pérez, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/A Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 863/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio Sánchez 
Jiménez contra la empresa Trans Egea & Pérez, S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- La suspensión del acto conciliación y, en su caso, juicio por considerarse 
atendible y acreditada la situación que se alega y señalar el próximo 20/03/2012 
a las 10:45 horas para el acto de conciliación y, en su caso, a las 10:50 horas del 
mismo día para el acto de juicio.

- Líbrese exhorto a Totana para la citación personal de la empresa 
demandada, cítese a la misma ad cautelan por edictos.

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Trans Egea & Pérez, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de marzo de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-170312-4406
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

4407 Oficio autoridad laboral 838/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de Dirección Territorial de la Inspec. Trabajo y Seg. 
Social Contra Saybat 2010, S.L., En el que figuran como interesados Kristina 
Paskauskaite, Patricia Santos Novaes, Mina Eaineg, Marilene Rodrigues Pego, 
Nilda Marlene Romey Riveros, Inga Kapitula, Elida Altagracia Paolino Carpio, 
Ingrida Bickunaite, Eva Esther Cuevas de la Cruz, Jamila El Yajouri, Elena Sturza, 
Desieree Mediero Fuentecilla, Stefania Trandafir, en reclamación por Proced. 
Oficio, registrado con el nº P. Oficio Autoridad Laboral 838/2011 se ha acordado 
citar a Saybat 2010, S.L., Kristina Paskauskaite, Patricia Santos Novaes, Mina 
Eaineg, Marilene Rodrigues Pego, Nilda Marlene Romey Riveros, Inga Kapitula, 
Elida Altagracia Paolino Carpio, Ingrida Bickunaite, Eva Esther Cuevas de la Cruz, 
Jamila El Yajouri, Elena Sturza, Desieree Mediero Fuentecilla, Stefania Trandafir, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este 
Juzgado de Lo Social Cuatro, situado en Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 
s/n, 30011 Murcia el día 16/10/2013 a las 10,10 para la celebración del acto 
de Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Saybat 2010, S.L., Kristina Paskauskaite,, 
Patricia Santos Novaes, Mina Eaineg, Marilene Rodrigues Pego, Nilda Marlene 
Romey Riveros, Inga Kapitula, Elida Altagracia Paolino Carpio, Ingrida Bickunaite, 
Eva Esther Cuevas de la Cruz, Jamila El Yajouri, Elena Sturza, Desieree Mediero 
Fuentecilla, Stefania Trandafir, se expide la presente cédula para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 5 de marzo de 2012.—La Secretaria.

NPE: A-170312-4407
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

4408 Modificación sustancial condiciones laborales 197/2012.

 NIG: 30030 44 4 2012 0001528

N28150

N.º autos: Modificación sustancial condiciones laborales 197/2012 

Demandante: Libia Martínez Serrano

Demandados: Teleyecla S.L., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 197/2012 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Libia 
Martínez Serrano contra la empresa Teleyecla, S.L., Ministerio Fiscal Ministerio 
Fiscal, sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Dar traslado de la presente demanda al Ministerio Fiscal ante la alegación 
de vulneración de derechos fundamentales.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/05/2012 a las 12:15 en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
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que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Teleyecla, S.L, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de marzo de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-170312-4408
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4409 Despido objetivo individual 36/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 36/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fouad Drabni contra la empresa 
Construcciones Metálicas Alarcón Hermanos, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-Recábese información de la TGSS sobre si la empresa se encuentra de alta o 
baja, y cítese a la misma “ad cautelam” mediante edictos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/5/12, a las 10.55 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas número Seis al acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 
11.00 del mismo día, en el mismo lugar al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y 
en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a 
que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá 
su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y 
acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-170312-4409
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Construcciones 
Metálicas Alarcón Hermanos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4410 Despido objetivo individual 59/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 59/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Rosa Cortell Vivo 
contra la empresa Envimensa 10, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-Recábese información de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre si 
la empresa se encuentra de alta o baja, y en caso de encontrarse de baja, cítese 
a la misma “ad cautelam” mediante edictos, así como recábese información del 
Registro Mercantil y del I.N.E., en su caso para citar a posibles administradores o 
apoderados.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/5/12, a las 10.55 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas número Uno al acto de 
conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso de no avenencia, a las 11.10 del 
mismo día, en la Sala Vistas número Seis al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del artículo 21.2 de la L.P.L./L.J.S. Y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, artículo 53 de la L.J.S. 

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al artículo 90.2 L.P.L./ 
90.3 L.J.S., sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (artículo 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el artículo 292.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
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no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Requiérase al demandado para que aporte la documental solicitada por el 
demandante en la demanda sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el Juez 
admitirla en el acto de juicio, artículo 87 de la L.P.L.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Envimensa 10, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4411 Procedimiento ordinario 543/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de María José Rodríguez Gómez contra Gloria Vara Martínez, 
FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Crescencia García Lozano y Gloria Vara, 
C.B., Crescenia García Lozano, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
procedimiento ordinario 543/2011 se ha acordado citar a Gloria Vara Martínez, 
Crescencia García Lozano y Gloria Vara, C.B., Crescenia García Lozano, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado 
de Lo Social 008, situado en Avda. Ronda Sur Esquina Senda Estrecha s/n (Junto 
a Eroski) el día 23/03/12 a las 09:50 horas para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Gloria Vara Martínez, Crescencia García Lozano 
y Gloria Vara, C.B., Crescenia García Lozano, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Murcia, a 6 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4412 Seguridad Social 628/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Fraternidad-Muprespa contra María Ángela Martín María, 
Planes Sánchez Francisco, INSS, TGSS, en reclamación por Seguridad social, 
registrado con el n.º Seguridad social 628/2011 se ha acordado citar a María 
Angela Martín María, Francisco Planes Sánchez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 008, situado 
en Avda. Ronda Sur esquina Senda Estrecha, s/n (junto a Eroski) el día 27/03/12 
a las 09:50 horas para la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a María Angela Martín María, Francisco Planes 
Sánchez, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 7 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4413 Despido objetivo individual 82/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 82/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Alberto Hernández García 
contra la empresa M&K Ingeniería Civil SLPU, Ministerio Fiscal, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Recábese información de la TGSS sobre si la empresa se encuentra de alta 
o baja, y cítese a la misma “ad cautelam” mediante edictos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/5/12, a las 11.25 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas número Ocho al acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 
11.30 del mismo día, en el mismo lugar al acto de juicio.

- adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Requiérase al demandado para que con una antelación mínima de 1 mes 
antes de juicio aporte la documental solicitada por el demandado a excepción 
de las cuentas anuales que se encuentran depositadas en el Registro mercantil 
y es accesible a la parte, y haciendo precisión que en cuanto a las facturas lo 
que deberá aportarse es la relación de dichas facturas, sin que esto signifique la 
admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en 
su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a M&K Ingeniería 
Civil SLPU, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4414 Procedimiento ordinario 184/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Alfonso Tomás Torres Bernal contra Heredamiento 
de la Acequia de Las Tosquillas, Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por 
ordinario, registrado con el número procedimiento ordinario 184/2012 se ha 
acordado citar a Heredamiento de La Acequia de Las Tosquillas, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo 
Social Ocho, situado en Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, s/n (junto a 
Eroski) el día 8/3/2013 a las 9,50 para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Heredamiento de La Acequia de Las Tosquillas, 
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 6 de marzo de 2012.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4415 Despido/ceses en general 182/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 182/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Isabel María Martínez 
Gálvez contra la empresa La Cueva de 1900 S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/05/12 a las 10.45 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.50 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

Se requiere a la parte demandante para que en el termino de 4 días aclare, 
tiempo y forma de pago del salario, modalidad y duración del contrato.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS)

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Ad cautelam, cítese a la empresa demandada mediante edicto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal forma a La Cueva de 1900, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de marzo de 2012.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4416 Despido/ceses en general 175/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 175/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Esther Nicolás 
Aguilar contra la empresa Climasureste, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/04/12 a las 11.05 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.10 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

Se requiere a la parte demandante para que en el término de 4 días aclare, 
tiempo y forma de pago del salario y lugar de trabajo, así como jornada.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la 
LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Ad cautelam, cítese a la empresa demandada a través de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal forma a Climasureste, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de marzo de 2012.—El Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4417 Despido/ceses en general 186/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 186/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ascensión Martínez 
Sánchez contra la empresa Puertas Moratalla, S.L, Puertas Moryval, S.L.U., Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/05/12 a las 11.05 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.10 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer 
al señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos 
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al artículo 90.2 L.P.L./ 90.3 
L.J.S., sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (artículo 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el artículo 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos 
del artículo 21.2 de la L.P.L./L.J.S. Y por designado domicilio a efectos de 
comunicaciones, artículo 53 de la L.J.S. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
artículo 23 de la L.J.S.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
artículo 87 de la L.P.L.

Ad cautelam, cítese a las empresas demandadas a través de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal forma a Puertas Moratalla, S.L, Puertas 
Moryval, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4418 Ejecución de títulos judiciales 89/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0001720

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 89/2011 

Demandante: Carmen Barquero Manzanera

Abogado: María Villacorta Pérez

Demandado: Manuglass, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 89/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Carmen Barquero 
Manzanera contra la empresa Manuglass, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

En Murcia, 7 de febrero de 2012.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Parte Dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Manuglass, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 9.886,32 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LPL. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
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las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Manuglass, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4419 Ejecución de títulos judiciales 389/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0000105

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 389/2011 (I)

Demandante: José Angel Castelló Zapata

Abogado: Santiago Salcedo Bautista

Demandado: Fogasa, Margarida Europea, S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 389/2011 
de este SCEJ-Social, seguidos a instancia de don José Angel Castelló Zapata 
contra la empresa Margarida Europea, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

En Murcia, 30 de diciembre de 2011.—Magistrado-Juez, Mariano Gascon 
Valero.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 301/11 de 
fecha 4-7-11 a favor de la parte ejecutante, José Angel Castelló Zapata, frente a 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Margarida Europea, S.L., parte ejecutada, por 
importe de 6.848,74 euros en concepto de principal, más otros 1.095,80 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretaro/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar ls posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000- 
- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 7 de marzo de 2012.—Secretario Judicial, Concepción Montesinos 
García.

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

- El embargo de los saldos que presenten las cuentas que la ejecutada 
mantiene en las siguientes entidades financieras, hasta el límite de las cantidades 
por las que se despacha ejecución:

· 2090-3155-05-0200027037

- El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a las siguientes 
empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, relaciones comerciales 
mantenidas con la misma o cualquier otro concepto:

· ORLY SERVICIOS INTEGRALES, S.L.

- Librar oficio al Servicio de Índice General de Titularidades del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España para que informe sobre los 
bienes propiedad de la ejecutada.

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y mandamientos.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A. correspondiente a la UPAD SOCIAL N.º2 n.º 3093-0000-64-0389-11.

Notifíquese a las partes. En el caso de la ejecutada, en ignorado paradero y 
acordada la comunicación edictal para la notificación de anteriores resoluciones 
judiciales recaídas en los autos DSP: 12/2011, de los que dimana la presente 
ejecución, líbrese edicto, que se publicará en el B.O.R.M., para la notificación a la 
misma.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
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de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 3093-0000-31-0389-11 abierta en Banesto, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Margarida Europea, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

4420 Ejecución de títulos judiciales 329/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0000605

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 329/2011 

Demandante: Jorge Patricio Suntaxi Suntaxi

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandados: Fogasa Fondo de Garantia Salarial, Construjuman del Levante S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 329/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Jorge Patricio Suntaxi 
Suntaxi contra la empresa Construjuman del Levante, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

En Murcia, 7 de febrero de 2012.—Magistrado-Juez, María Dolores 
Nogueroles Peña

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado 
a favor de la parte ejecutante, Jorge Patricio Suntaxi Suntaxi, frente a 
Construjuman del Levante, S.L., parte ejecutada, por importe de 6.590,12 euros 
de principal, 1.318,02 euros correspondientes al 10% de interés legal por mora 
en el pago, más la suma de 1.265,30 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, en su 
caso, de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
Social número Cuatro abierta en Banesto, cuenta n.º 3095-0000-67-10000564645 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 9 de febrero de 2012.—Secretario Judicial, Concepción Montesinos 
García.

Parte Dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Notifíquese a las partes, a la ejecutada por edictos.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construjuman del Levante, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4421 Ejecución de títulos judiciales 350 /2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0002717

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 350/2011 

Demandante: Pedro José Fajardo Cabañero

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Cofongas, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 350/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Pedro José Fajardo Cabañero 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Cofongas, S.L. sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución para notificar a Confogas, S.L.:

Auto

En Murcia, 19 de enero de 2012.—Magistrado-Juez, María Teresa Clavo 
García.

Antecedentes de hecho

Único.- Pedro José Fajardo Cabañero ha presentado demanda de ejecución 
de sentencia frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Cofongas, S.L. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Pedro José Fajardo Cabañero, frente a Fogasa Fondo De 
Garantía Salarial, Cofongas, S.L., parte ejecutada, por importe de 4.485 euros 
en concepto de principal, más otros 718 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Seis abierta en Banesto, cuenta n.º 31280000 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 5 de marzo de 2012.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Pedro José Fajardo Cabañero ha presentado demanda de 
ejecución frente a Confogas, S.L.

Segundo.- En fecha 19 Enero 2012 se ha dictado Auto despachando 
ejecución por importe de 4.485,00 euros de principal más 718,00 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia en el 
procedimiento etj 158/11 se ha dictado resolución de fecha 14-12-11, declarando 
la insolvencia respecto del mismo.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en 
la cuenta 31028.0000.64.0350.11 en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
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referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4422 Ejecución de títulos judiciales 422/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0005367

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 422/2011 

Demandante: Francisca Campillo Sanz

Abogado: Juan Francisco Rodriguez Pérez

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Divamur Evolution, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 422/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Francisca Campillo Sanz 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Divamur Evolution, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución para notificación a Divamur 
Evolution, S.L.:

Auto

En Murcia, 24 de enero de 2012.—Magistrado-Juez, María Teresa Clavo 
García.

Antecedentes de hecho

Único.- Francisca Campillo Sanz ha presentado demanda de ejecución de 
sentencia frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Divamur Evolution, S.L..

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Francisca Campillo Sanz, frente a Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial, Divamur Evolution, S.L., parte ejecutada, por importe de 5.017,76 euros 
en concepto de principal, más otros 803 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
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de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Seis abierta en Banesto, cuenta n.º 31280000 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 5 de marzo de 2012.—Secretario Judicial.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Francisca Campillo Sanz ha presentado demanda de 
ejecución frente a Divamur Evolution, S.L.

Segundo.- En fecha 24 Enero 2012 se ha dictado Auto despachando 
ejecución por importe de 5.017,76 euros de principal más 803,00 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 5 de Murcia en Ejecución 116/10, se 
ha dictado resolución de fecha 06-10-10 declarando la insolvencia respecto del 
mismo deudor.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
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transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4423 Ejecución de títulos judiciales 348 /2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0002366

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 348/2011 

Demandante: Marco Antonio Espinoza Neira

Abogado: Begoña Gascón Bailen

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Córdoba-Contreras, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 348/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Marco Antonio Espinoza 
Neira contra la empresa Cordoba-Contreras, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Auto

En Murcia, 6 de febrero de 2012.—Magistrado-Juez, Maria Teresa Clavo 
García.

Antecedentes de hecho

Único.- Marco Antonio Espinoza Neira ha presentado demanda de ejecución 
de sentencia frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Córdoba-Contreras, S.L..

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Marco Antonio Espinoza Neira, frente a Fogasa Fondo de 
Garantía Salarial, Córdoba-Contreras, S.L., parte ejecutada, por importe de 
9.229,16 euros en concepto de principal, más otros 1.477 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS.

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
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notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Seis abierta en Banesto, cuenta n.º 3128 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 6 de marzo de 2012.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Marco Antonio Espinoza Neira ha presentado demanda de 
ejecución frente a Córdoba-Contreras, S.L. 

Segundo.- En fecha 06-02-12 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 9.229,16 euros de principal más 1.477,00 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 5 de Murcia en Ejecución 322/10 se 
ha dictado resolución de fecha 30-05-11 declarando la insolvencia respecto del 
mismo deudor. 

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 

NPE: A-170312-4423



Página 12172Número 65 Sábado, 17 de marzo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

en la cuenta 3128.0000.64.0348.11 en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Calasparra

4424 Adjudicación de contrato de servicio “Asistencia Jurídica”.

1. Entidad adjudicadora.

Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Servicio.

Descripción del objeto: Asistencia Jurídica.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

35.400,00 €. IVA incluido.

5. Adjudicación.

Fecha: 12 de marzo de 2012

Contratista: Acal, S.L.

Nacionalidad: Española.

C.I.F.: B-30523237. 

Importe de adjudicación: 32.943,24 € (27.918,00 € más 5.025,24 € de I.V.A.).

Calasparra, 12 de marzo de 2012.—El Alcalde.

NPE: A-170312-4424



Página 12174Número 65 Sábado, 17 de marzo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Calasparra

4425 Procedimiento abierto contratación de la obra “Rehabilitación y 
consolidación del Castillo de San Juan”.

1.º Entidad adjudicadora: Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2.º Objeto del contrato: Rehabilitación y consolidación del castillo de San Juan.

3.º Tramitación, procedimiento y forma adjudicación:

- Tramitación: Urgente.

- Procedimiento: Abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios 
de adjudicación.

4.º Presupuesto base de licitación: 999.696,00 €, IVA incluido

5.º Garantías:

- Provisional: 3% del presupuesto base de licitación

- Definitiva: 5% del precio de adjudicación excluido el IVA.

6.º Clasificación del contratista: Grupo K (Especiales), Subgrupo VII 
(Restauración de bienes inmuebles históricos-artísticos), Categoría D 

7.º Plazo ejecución obra: Veinticuatro meses.

8.º Obtención de información y documentación.

- Ayuntamiento de Calasparra. Secretaría General. Plaza de la Corredera, 27, 
30420-Calasparra (Murcia). Teléfono 968 720 044 y página web www.calasparra.org

9.º Presentación de ofertas: Hasta las 14 horas del día en que finalice el 
plazo de 13 días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si fuese sábado o festivo, se 
prorroga al siguiente día hábil) en el Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de 
Calasparra.

10.º Apertura de ofertas.

- Tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
ofertas (si fuese sábado o festivo, el siguiente día hábil), a las 13 horas en el 
Ayuntamiento de Calasparra.

Calasparra a 13 de marzo de 2012.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cehegín

4426 Aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenanza de 
las tasas por diversas actividades administrativas y ocupaciones 
privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de modificación y 
aprobación inicial de las Ordenanzas que han de regir durante el ejercicio de 
2012, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 253, de 
3 de Noviembre de 2011, sin se que haya producido reclamación de tipo 
alguno, se eleva a definitivo el acuerdo adoptado, publicándose el texto de las 
modificaciones introducidas al objeto de dar cumplimiento a los establecido por el 
artículo 17.4 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales.

“Esta Alcaldía Presidencia, al objeto de dar cumplimiento a lo establecido 
por el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, artículo 15 y siguientes, y para el ejercicio 2011, ordena la 
publicación de las modificaciones llevadas a cabos en las ordenanzas:

Ordenanza reguladora de las tasas por diversas actividades 
administrativas y ocupaciones privativas o aprovechamientos especiales 

del dominio público local 

Se modifica la Tasa n.º 12 de las incluidas en el Anexo II de la presente 
ordenanza, quedando como se indica a continuación:

“.../...

“TASA nº 12 

Tarifas por actividades deportivas a prestar por el Patronato Municipal de 
Deportes:

Actividades Deportivas

ESCUELAS DEPORTIVAS

Atletismo, baloncesto, balonmano, fútbol y voleibol 6,987

Gimnasia Rítmica y Kárate 10,500

Tenis y pádel 15,985

Fútbol Sala 6,987

Tenis de Mesa 9,727

Tiro con Arco 22,062

Ajedrez 9,100

Triatlón 20,142

Matrícula de Escuelas deportivas participantes en competición 20,000

ACTIVIDADES ADULTOS
Aerobic 25,000

Gimnasia de mantenimiento 24,222

Gimnasia personas mayores 4,733

Tenis 25,183

Kárate 25,814

Taekwondo - Tahichi - Defensa Personal 27,793

Batuka 19,516

Yoga 19,516
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ACTIVIDADES ADULTOS
Danza del Vientre 19,516

Spinning 23,966

Bailes de Salón 32,527

Pilates / TXR 23,966

Fght Box 26,450

Bono Deportivo 46,000

Gimnasia Personas mayores (menos de 65 años y no pensionistas) 7,806

ESCUELA TÉCNICA DE NATACIÓN
1 Sesión Semana (Viernes) 10,010

2 Sesiones semanales (L-M-X y M-J) 20,012

OTROS CURSOS DE NATACIÓN

A – Natación de Adultos (17 años en adelante)

2 Sesiones (Martes y Jueves) 24,848

3 Sesiones (Lunes, Miércoles y Viernes) 31,546

5 Sesiones (Todos los días) 43,683

B – Acuafitness

3 Sesiones semanales 31,553

C – Natación Bebés

2 Sesiones semanales 22,404

D – Natación Libre Pensionistas

2 Sesiones semanales 7,468

E – Natación de Verano (Intensivos)

10 Sesiones 22,200

F – Natación 3.ª Edad (65 años en adelante)

2 Sesiones semanales 7,000

G – Matronatación

2 Sesiones semanales 25,392

F. Numerosa y Pensionistas Bonificación 30%

F. Numerosa Categoría Especial Bonificación 50%

Miembros misma unidad familiar Bonificación 10%

Minusválidos: Del 33% hasta 59% bonificación de 30%

Del 60% hasta 74% bonificación de 50%

Del 75% en adelante bonificación del 100%

Quedan excluidas de la bonificación a pensionistas las actividades de Natación 3.ª Edad y Gimnasia personas mayores

Bonificación del 40% en actividades de niños (Escuelas Deportivas y Escuela Técnica de Natación) si toda la unidad familiar 
se encuentra en situación de desempleo. La situación de desempleo se acreditará cada vez que se abonen las tasas 
correspondientes.

Bonificación del 10% en actividades de niños (Escuelas Deportivas y Escuela Técnica de Natación) si está inscrito en 2 ó más 
actividades. Este descuento se aplicará a la actividad de menor cuantía.

Bonificación del 20% en actividades de adultos si está inscrito en 2 ó más actividades. Este descuento se aplicará a la actividad 
de menor cuantía.

Alquiler Pistas Polideportivas

Lunes a Viernes CON LUZ 14,269

Lunes a Viernes SIN LUZ 10,828

Sábados y Domingos CON LUZ 16,162

Sábados y Domingos SIN LUZ 12,577

Las tasas correspondientes a Escuelas Deportivas se abonarán con carácter 
bimensual y las correspondientes a Gimnasia de personas mayores se abonarán 
con carácter trimestral.

.../...”

En Cehegín, 12 de marzo de 2012.—El Alcalde-Presidente, José Soria García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

4427 Notificación de resoluciones en procedimientos sancionadores 
por infracción urbanística.

Habiéndose intentado practicar en el último domicilio conocido, las 
notificaciones a los interesados de las resoluciones en procedimientos 
sancionadores por infracción urbanística que abajo se indican, y no 
habiéndose podido practicar las mismas, se procede, en los términos fijados 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a 
continuación en las dependencias de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Los Alcázares, sita en Avda. de la Libertad, 40, de Los Alcázares, en un plazo 
de diez días, contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo 
de las referidas notificaciones, respecto de los que ostenten la condición de 
interesados.

1. INTERESADO: D.ª Josefa López Canovas

EXPEDIENTE: S/1643.1/2012

RESOLUCIÓN: 

- Orden de ejecución para mantener las condiciones de seguridad.

ASUNTO: Las obras se encuentran finalizadas, ( se adjunta fotografía).

Archivo de Expediente administrativo relativo a orden de ejecución para 
mantener las condiciones de seguridad.

2. INTERESADO: D.ª Matilde Hernández Lorente

EXPEDIENTE: Su/11/1238

RESOLUCIÓN: 

- Orden de ejecución para mantener las condiciones de ornato legalmente 
exigibles.

ASUNTO: Patologías consistentes en el desprendimiento del enfoscado 
exterior, habiéndose desprendido partes de este hacia la vía pública.

3. INTERESADO: D. Ignacio Álvarez Parra

EXPEDIENTE: Su/11/1141

RESOLUCIÓN: 

- Orden de ejecución.

ASUNTO: Construcción en este inmueble de dos terrazas en zona de 
retranqueo obligatorio, indicándonos también la aparición de unas fisuras en 
estas obras.

NPE: A-170312-4427



Página 12178Número 65 Sábado, 17 de marzo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

4. INTERESADO: D. Joaquín Sánchez Fernández

EXPEDIENTE: 78/2011

RESOLUCIÓN: 

- Pieza separada de restablecimiento de la legalidad urbanística, expediente 
sancionador n.º 78/2011.

- Propuesta de resolución de expediente sancionador por infracción 
urbanística n.º 78/2011. 

ASUNTO: Ampliación de vivienda en 1.ª planta, realizando habitación de 
4,8 m².

5. INTERESADO: D. David Lorenzo Arroyo

EXPEDIENTE: 70/2011

RESOLUCIÓN: 

- Pieza separada de restablecimiento de la legalidad urbanística, expediente 
sancionador n.º 70/2011.

- Propuesta de resolución de expediente sancionador por infracción 
urbanística n.º 70/2011. 

6. INTERESADO: D.ª Elvira Tabacaru

EXPEDIENTE: 15/2012

RESOLUCIÓN:

- Incoación resolución de expediente sancionador único por infracción 
urbanística, expediente n.º 15/2012.

ASUNTO: Construcción de cuarto en patio interior de 3,25 m².

7. INTERESADO: D. Antonio Peñalver Bastida

EXPEDIENTE: 88/2011

RESOLUCIÓN: 

- Incoación resolución de expediente sancionador único por infracción 
urbanística.

ASUNTO: Ampliación de vivienda en 1.ª planta, realizando habitación de 
9,2 m², expediente n.º 88/2012.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que 
transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará 
con la tramitación del expediente sancionador urbanístico.

En Los Alcázares a 9 de marzo 2012.—El Concejal Delegado de Urbanismo, 
José M.ª Cano Peñalver.
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